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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORO:NACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVENIO 
. MODIFICATORIO 

No. DOS 
AL CONTRATO 

D3M0065 

11.2.2 Por lo que el C. Juan Diego Cota Cota, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública 
número 18,899 de fecha 05 de agosto de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Juan Salvador Esquer Acedo, 
Notario Público número 2, de Ciudad Obregón, Sonora, y bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no le 
han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

111. Declaran conjuntamente "LAS PARTES" por conducto de sus respectivos representantes legales que:

111.1 Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio modificatorio con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, 91 y 103 fracción 11 de su 
Reglamento, numerales 4.3.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 5.3.16 y 5.5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como 
cualquier otra disposición que resulte aplicable y se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan para 
los efectos que se deriven del presente instrumento legal, por lo que se otorgan las siguientes: 

111.1.1 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: 
PARTICIPANTE A: UPR-051206-DR9 
PARTICIPANTE B: JAR1106038RA 

111.1.2 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Galeana #54-A, Colonia 
Centenario, C.P. 83260. Hermosillo, Sonora. Teléfono: 

IV. De "LAS PARTES":

Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO D3M0065" que no han sido modificadas
por el presente convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar obligándose por medio de las
mismas, salvo que por el presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de
las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. "LAS PARTES" acuerdan la modificación de la Cláusula Segunda, para quedar en los términos 
siguientes: 

"SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a cubrir a "EL PROVEEDOR" 
como contraprestación, por los bienes objeto del presente contrato, la cantidad total de $3,570,700.00 
(Tres millones quinientos setenta mil setecientos pesos 00/100 M.N.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ejercer por la cantidad de $10,712,100.00 (diez millones setecientos doce mil cien 
pesos 00/100 M.N.), conforme al precio descrito en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el 
monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo." 

SEGUNDA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.-"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONVENIO 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA MODIFICATORIO 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA No. DOS 

1� JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AL CONTRATO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO D3M0065 

señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 
20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente convenio modificatorio, mencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de 
los bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los 
bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados y los 
precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente 
requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente convenio modificatorio mencionado 
en la Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de manera física en las oficinas de la Jefatura de 
Servicios de Finanzas. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de _que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente convenio modificatorio mencionado en la Declaración 1.3. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser 
titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLASE , del 
banco , a nombre de "URBANIZADORA DE LA PRESA, S.A. DE C.V.", en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a
nombre del beneficiario que incluya:
• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
• Registro Federal de Contribuyentes;
• Domicilio fiscal: calle, N° exterior, Nº interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad

federativa;
• Nombre(s) del(los) banco(s); y
• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada

(CLASE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a
través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.
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